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El Presidente: Secretaria por favor hacer el primer llamado 
a lista. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente. Muy buenos 
días para todos, primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Jueves 24 de Mayo de 2012, Honorables 
Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA     
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     
NANCY ELVIRA LORA      
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ           PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Seis (06) Honorables 
Concejales, no hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: No habiendo Quórum decisorio favor hacer el 
segundo llamado en 15 minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente. 
 
 
La señora Secretaria: Segundo llamado a lista Honorables 
Concejales. 
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SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                  
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA             PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ    PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ    PRESENTE      
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE      
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA             
JHON JAIRO CLARO AREVALO            PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                   PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA                   
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ      PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                  
URIEL ORTIZ RUIZ                    PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE                   
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE        
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          PRESENTE      
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Doce (12) Honorables Concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Jhon Claro.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHON JAIRO CLARO 
AREVALO: 
 
Gracias señor presidente, para solicitar un cambio en el 
orden del día, el punto tercero en el Himno de Bucaramanga 
no se haga si no más adelante porque se va a cantar, 
entonces que quede para después. 
  
 
El Presidente: En consideración el orden del día con la 
modificación presentada lo aprueban los Honorables 
Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria, favor leer el orden 
del día. 
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La Señora Secretaria: Así será señor Presidente. Me permito 
dar lectura del orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 

 
3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 

la presente sesión plenaria. 
 

5. Continuación  estudio en segundo debate del proyecto de 
acuerdo numero 013 del 30 de Abril de 2012, por el cual 
se aprueba y adopta el Plan de Desarrollo económico, 
social y de obras publicas 2012-2015 Bucaramanga 
Capital Sostenible. 
 

6. Condecoración a los Honorables Concejales por parte del 
señor Alcalde doctor Luis Francisco Bohórquez Pedraza.  
 
 

7. Lectura de comunicaciones. 
 
 
8. Proposiciones y asuntos varios. 

 
 

Bucaramanga Jueves 24 de Mayo de 2012 Hora (09:30 A.M) Firma 
el Presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer Vicepresidente 
Wilson Ramírez González, el segundo Vicepresidente Cristian 
Alberto Arguello Gómez, la Secretaria General Nubia Suarez 
Rangel. 
 
 
El Presidente: Esta en consideración el orden del día, tiene 
la palabra el Concejal Jhon Claro. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHON JAIRO CLARO 
AREVALO: 
 
Gracias señor presidente, para hacer una solicitud del 
cambio del orden o suprimir el punto tercero del Himno de la 
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ciudad de Bucaramanga, porque se interpretara en el acto 
protocolario del día del Concejal. 
 
 
El Presidente: En consideración el orden del día con la 
modificación presentada lo aprueban los Honorables 
Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
  
La señora Secretaria: Así será, continuamos con tercer punto 
del orden del día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
  
 
El Presidente: Se designa a la Honorable Concejal  Sandra 
Pachón para que revise el acta del día de hoy. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente continuamos 
con el cuarto punto del orden del día. 
 
 

4. Continuación  estudio en segundo debate del proyecto de 
acuerdo numero 013 del 30 de Abril de 2012, por el cual 
se aprueba y adopta el Plan de Desarrollo económico, 
social y de obras publicas 2012-2015 Bucaramanga 
Capital Sostenible. 

 
 
El Presidente: Dándole los buenos días a todos los 
Honorables Concejales, felicitar a todos en el día del 
Concejal, saludar a la administración municipal, a los 
funcionarios que se encuentran presente, a los medios de 
comunicación, saludar muy especialmente a la doctora Martha 
Amado Contralora Municipal, estamos en el punto por el cual 
en el estudio del segundo debate en el Proyecto de acuerdo 
013, vamos a continuar la lectura del tema del día de hoy, 
continua secretario con la lectura.  
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El señor Secretario: Buenos días continuamos con el eje 
programático administración eficiente y un buen gobierno.  
 
 
PROBLEMÁTICA 
 
En la administración municipal se detectó la existencia de 
dos problemas que repercuten en el desarrollo de la gestión 
institucional. El primero hace referencia a la deficiente 
prestación del servicio al cliente, motivado por una planta 
de personal insuficiente y una inadecuada infraestructura.  
 
El segundo corresponde al atraso tecnológico que dificulta 
el acceso a la información actualizada y oportuna de los 
procesos que realiza el municipio. 
 
DIAGNÓSTICO SECTORIAL 
 
Fortalecimiento Institucional 
 
Talento Humano 
 
Según información suministrada por la Secretaría 
Administrativa, durante la vigencia del año 2011, la 
Administración Central contaba con una nómina de 327 cargos 
de personal de planta, distribuidos así…  
 
2.4 DIMENSIÓN: 4 SOSTENIBILIDAD FISCAL Y GOBERNANZA 
 
Natera (2004) plantea que la gobernanza alude a un nuevo 
estilo de gobierno, distinto del modelo de  control 
jerárquico pero también del mercado, caracterizado por un 
mayor grado de interacción y de cooperación entre el Estado 
y los actores no estatales, esto implica un cambio de 
sentido del gobierno, un nuevo método conforme al cual se 
gobierna la sociedad. Uno de los puntos cruciales de la 
gobernanza es la responsabilidad fiscal que engloba aspectos 
fundamentales dentro de la dinámica del desarrollo municipal  
como son los relacionados con el buen gobierno, la 
transparencia y la eficacia en la gestión pública. 
 
En aras de cumplir con estos preceptos, la administración 
municipal propenderá por construir una ciudad que conciba y 
estructure proyectos que jalonen la  modernización 
económica, tecnológica, urbanística y ambiental aunando para 
ello los esfuerzos de todos los sectores de la población 
bumanguesa y garantizando al mismo tiempo la sostenibilidad 
fiscal y el buen gobierno. De esta forma, el gobierno 
municipal desarrollará acciones que fortalecen la 
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participación ciudadana y la eficiencia fiscal agrupadas 
bajo dos ejes programáticos fundamentales denominados: 
Administración Eficiente es un Buen Gobierno y Participación 
Ciudadana, los cuales se presentan a continuación. 
  
De acuerdo a lo expuesto anteriormente se puede definir que 
el objetivo de esta dimensión gira entorno al logro de una 
gestión pública más inclusiva y participativa que procure el 
mejoramiento de su función administrativa a través de la 
eficiencia fiscal aplicando criterios de transparencia y 
buen gobierno. 
 
 
2.4.1 EJE PROGRAMÁTICO ADMINISTRACIÓN EFICIENTE ES UN BUEN 
GOBIERNO  
 
 
PROBLEMÁTICA 
 
En la administración municipal se detectó la existencia de 
dos problemas que repercuten en el desarrollo de la gestión 
institucional. El primero hace referencia a la deficiente 
prestación del servicio al cliente, motivado por una planta 
de personal insuficiente y una inadecuada infraestructura. 
El segundo corresponde al atraso tecnológico que dificulta 
el acceso a la información actualizada y oportuna de los 
procesos que realiza el municipio. 
 
 
DIAGNÓSTICO SECTORIAL 
 
Fortalecimiento Institucional 
 
 
Talento Humano 
 
Según información suministrada por la Secretaría 
Administrativa, durante la vigencia del año 2011, la 
Administración Central contaba con una nómina de 327 cargos 
de personal de planta, distribuidos así: Nivel Directivo: 
21, Nivel Asesor: 19, Nivel Profesional: 115, Nivel Técnico: 
52, Nivel Asistencial: 117 y 3.129 contratistas, de los 
cuales 999 están incluidos en gastos de funcionamiento y 
2.130 a inversión. En el 2011 se realizó un estudio para la 
nivelación salarial con la Universidad industrial de 
Santander. 
 
 
Capacitación y Formación 
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La Administración Central cuenta con un programa de 
capacitación y formación, diseñado para fortalecer las tres 
dimensiones (El Ser, Saber, Saber-Hacer), orientado al 
desarrollo competencias y valores, en aras de propiciar la 
eficacia organizacional para el mejoramiento en la 
prestación del servicio. No obstante, este programa presenta 
en la actualidad dificultades en el seguimiento y medición 
del impacto, debido a que no se encuentra centralizado en la 
Subsecretaria administrativa.  
 
 
Bienestar Social e Incentivos 
 
Existe un programa de Bienestar social orientado a elevar 
los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de  los 
servidores públicos para el desempeño de su labor y 
contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados 
institucionales, el plan de bienestar social se ejecutó en 
su totalidad beneficiando a la mayor parte de los servidores 
públicos que la ley contempla. Además se cuenta con un plan 
de compensación para incentivar a nivel individual y en 
equipo a los mejores servidores públicos, el cuál contempla 
beneficios académicos y de bienestar para mejorar la 
productividad de la entidad, entre los beneficios está el 
apoyo económico para estudios superiores, recreación, 
exaltaciones a nivel individual, y hasta 20 (SMLV), para 
equipos de trabajo que presenten proyectos que mejoren la 
prestación de los servicios. 
 
 
Recursos Físicos 
 
Se refleja un deterioro paulatino en las instalaciones 
físicas del CAM, deficiencias en el suministro de agua 
potable, dificultad para la disposición final de las basuras 
e inadecuadas instalaciones locativas para el almacenamiento 
de los insumos de cafetería, aseo y mantenimiento, lo que 
genera condiciones laborales desfavorables para el servidor 
público, baja calidad en la prestación del servicio e 
incumplimiento a las normas de salud ocupacional e higiene. 
 
 
Plataforma Tecnológica de la Alcaldía 
 
Actualmente la administración dispone de una plataforma 
tecnológica compuesta por un centro de datos que resguarda 
la granja de servidores para los servicios corporativos de 
la entidad. Ésta plataforma en su infraestructura cuenta con 
aproximadamente 700 equipos de cómputo y con sistemas de 
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información que soportan procesos misionales en las 
diferentes dependencias de la administración. 
 
La infraestructura presenta una debilidad en sus componentes 
debido a que en los últimos años no se ha realizado un 
proceso de renovación. En relación al software los nuevos 
lineamientos de Gobierno en Línea exigen que los nuevos 
desarrollos de aplicativos sean implementados en la web. 
 
 
Atención a la Ciudadanía 
 
La Administración Central diseñó un módulo en ambiente WEB 
para garantizar el registro y trazabilidad de todas las 
peticiones, quejas y reclamos, el cuál requiere para su 
funcionamiento la inducción del personal asignado para su 
manejo, el monitoreo y la administración del módulo. 
Adicionalmente se cuenta con un espacio físico para la 
atención al ciudadano de manera presencial y se avanza en el 
rediseño del procedimiento para atención de PQRS ajustado a 
los cambios en el marco normativo como Estatuto 
Anticorrupción, Ley anti trámites, y demás. 
 
 
Gobierno en Línea 
 
El Municipio de Bucaramanga en cumplimiento de la Ley 962 el 
2005 y a través del administrador de trámites ha permitido 
que los ciudadanos accedan a 105 trámites y 84 servicios que 
están actualizados a través del Portal del Estado Colombiano 
SUIT y de la Página WEB del Municipio con la supervisión del 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 
Actualmente todos los ciudadanos, empresarios, servidores 
públicos y extranjeros pueden acceder a la información para 
realizar los diferentes trámites y servicios en la 
Administración Municipal. De igual manera, se han generado 
acciones para el cumplimiento de la estrategia de gobierno 
en línea frente al desarrollo de trámites y servicios y sus 
mecanismos de difusión al ciudadano. Por lo que se requiere 
mantener el funcionamiento de los comités de trámites y 
servicios y comunicaciones, destinando recursos para la 
difusión de estas estrategias y el cumplimiento de la 
Estrategia del Ministerio TICS de Gobierno en Línea.  
 
 
Sistema de Control y Gestión de la Calidad 
 
El ICONTEC otorgó a la Administración Central la 
certificación en la norma NTCGP: 1000 e ISO9001:2008. El 
Sistema cuenta con 19 procesos, 359 Procedimientos, 380 
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formatos, 4 guías, 9 manuales y 21 instructivos. 
Actualmente, se avanza en la socialización de los productos 
del sistema y las recomendaciones dadas por el ICONTEC. Se 
hace necesario crear la Oficina para el Sistema de Control y 
Gestión de Calidad dentro de la estructura orgánica de la 
entidad. 
 
 
Archivo 
 
Se han realizado acciones tendientes a mejorar la gestión 
documental, pero es evidente que se cumple parcialmente la 
normatividad y su respuesta es lenta ante la solicitud de 
información de los diferentes procesos, debido a que no se 
cuenta con el espacio físico técnicamente adecuado para la 
organización del archivo, que garantice la salvaguarda y 
conservación documental. La mayoría del archivo no se 
encuentra digitalizado y no se cuenta con un sistema de 
información para su consulta en tiempo real. 
 
 
Valorización 
 
El municipio de Bucaramanga, contempló en su Plan de 
Ordenamiento Territorial y en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2008-2011 “Bucaramanga Empresa de Todos”, la 
búsqueda de un modelo de ciudad, y propuso mega proyectos 
sobre la intervención física y social con gestión 
institucional y participación comunitaria como una 
estrategia fundamental para promover la equidad territorial. 
Por lo cual, se realizó un inventario detallado de las vías 
existentes e identificación de puntos críticos de tráfico. 
Además, se realizó un plan de intervención y mejoramiento y 
el diseño de  intercambiadores que mejoren la red vial 
urbana y los desplazamientos vehiculares, información 
técnica que permitió la obtención de los elementos de juicio 
para la toma de decisiones por parte de la administración 
anterior. Se identificaron como puntos críticos de tráfico 
los siguientes: La intersección de la Av. Quebrada Seca con 
Carrera 27, la intersección del Sector de Neomundo, porque 
sobre ella confluyen los corredores alternativos norte-sur y 
es el principal acceso al sector suroriental de la ciudad,  
la intersección de la Av. Quebrada Seca con Carrera 15 e 
igualmente, una de las principales arterias de la ciudad de 
Bucaramanga que en la  actualidad genera graves 
inconvenientes para el desplazamiento en los dos sentidos 
entre el  sector Oriente  – Occidente, es la Calle 56, que 
al mismo tiempo sirve como vía de evacuación de los 
vehículos que se desplazan desde el Sector Oriental, sitio 
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conocido como Cabecera y cuyo destino es el sector Sur del 
Área Metropolitana de Bucaramanga.  
 
Debido a la limitación económica y presupuestal que 
caracteriza a las entidades territoriales y después de la 
evaluación de los posibles mecanismos de financiación de la 
obras que permitieran mejorar la malla vial, se concluyó que 
el instrumento financiero idóneo es la contribución por 
valorización, medio que le permitirá al municipio la 
realización de las obras respondiendo al contenido de 
equidad social de su implementación, y especialmente de la 
participación conjunta de la ciudadanía y la administración 
pública, fundamentos de la expedición del Acuerdo Municipal 
075 de 2010. 
 
En lo relacionado con sus finanzas, el municipio presenta un 
ahorro corriente, un superávit total primario presupuestal y 
un cumplimiento de todos los indicadores de la Ley 617 de 
2000 y la Ley 358 de 1997, los cuales están por debajo de 
los límites establecidos en la Ley. Se ha logrado un 
indicador de cumplimiento del 34,5% es decir 15,5 puntos 
porcentuales por debajo de techo que establece la Ley 617 de 
2000 lo que significa un mayor control en el manejo austero 
de los gastos de funcionamiento del nivel central, un mayor 
direccionamiento de los recursos a los rubros de inversión y 
garantiza mantener el municipio en categoría especial. (Ver 
Tabla 39) 
 

 
 
 
 
La evaluación realizada por el DNP, en cuanto a desempeño 
fiscal desde el punto de vista presupuestal ubicó al 
Municipio en la posición No. 2 a nivel departamental y 15 a 
nivel nacional, mejorando su desempeño con respecto a años 
anteriores. 
 
En el cuatrienio inmediatamente anterior no se generó ningún 
incremento en las tarifas de impuesto predial y de Industria 
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y comercio como principales rentas tributarias del 
municipio, no obstante en los ingresos tributarios 
municipales se presentó un incremento significativo hasta de 
un 32% pasando del año 2008 con $125.448 millones a 
Diciembre de 2011 con $183.310 millones, generando un 
incremento absoluto de $57.862 millones. Del total de los 
ingresos del presupuesto, el 47% corresponden a recursos del 
Sistema General de Participaciones. (Ver Tabla 40) 
 

 
 
 
De acuerdo a los compromisos del Plan de Desarrollo, en el 
que se contempla un desarrollo vial significativo para el 
municipio, se realizó crédito Bancario por valor de $119.000 
millones para la construcción del viaducto la novena y 
recuperación de los centros de salud. 
En la ejecución de los egresos del municipio se ha venido 
fortaleciendo el rubro de inversión, el cual representa el 
83% del total de la ejecución del gasto; se ha mantenido la 
austeridad en el gasto de funcionamiento el cual representa 
solo un 12% por su lado el monto del  servicio alcanzó el 
5%. (Ver Tabla 41) 
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En el área contable se continúa con el proceso de 
sostenibilidad contable de acuerdo con las directrices de la 
Contaduría General de la Nación. Así mismo, es importante 
resaltar que el municipio de Bucaramanga, tiene calificación  
A+ (A mas), realizada por la Calificadora VALUE AND RISK 
RATING S.A., que indica la existencia de buena capacidad de  
pago. 
 
 
POLÍTICA PÚBLICA 
 
La administración municipal en aras de lograr los objetivos 
institucionales desarrollará programas de capacitación 
incentivando el desarrollo de las competencias, habilidades, 
capacidades e idoneidad de nuestros servidores públicos. 
Todos los servidores públicos sin discriminación tendrán 
acceso a la capacitación relativa al desempeño laboral 
específico en cada puesto de trabajo. Igualmente, se 
realizará la reingeniería y nivelación salarial de la 
Administración Central.  
 
Para el fortalecimiento institucional se actualizará la 
plataforma tecnológica y se adquirirán  bienes y servicios 
necesarios para la efectiva prestación del servicio de la 
entidad, que permitan la satisfacción de los usuarios. Así 
mismo se realizará el mantenimiento preventivo y correctivo 
programado para la infraestructura de los edificios CAM Fase 
I y II. 
 
Nuestro programa de buen Gobierno estará orientado al  
ciudadano mediante el fortalecimiento de los canales de 
comunicación y definiendo la estructura necesaria para la 
atención al ciudadano en todos los niveles, impulsando una 
política interna de servicio con calidad y calidez 
fortaleciendo la aplicabilidad de herramientas tecnológicas 
que propendan por un fácil acceso a los tramites y servicios 
ofrecidos por la Alcaldía Municipal en virtud de la 
estrategia de gobierno en línea, manteniendo el compromiso 
con el pacto de transparencia y el desarrollo de estrategias 
como las auditorias visibles que permitan al ciudadano 
cliente el acompañamiento permanente al actuar público. 
 
En el marco de la estrategia de Gobierno en línea, el 
municipio fortalecerá e implementará las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones TIC, para integrar las 
comunicaciones con los ciudadanos y fortalecer la imagen 
institucional, de tal manera que las actuaciones que se 
realicen ante los estamentos públicos se desarrollen de 
conformidad con los principios establecidos en la 
Constitución Nacional.  
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La Secretaria administrativa liderara estrategias 
organizacionales que le permitan mejorar el desempeño 
integral y mejorar el posicionamiento en el ranking de 
desempeño en el componente de eficacia, garantizando el 
mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado 
de Gestión y control como herramienta gerencial. 
 
Se hace necesario crear dentro de  la estructura 
organizacional la Oficina del Sistema integrado de Gestión y 
Control, con personal de planta, con el fin de mantener la 
certificación. 
 
Para garantizar la salvaguarda del patrimonio documental del 
Municipio se gestionará la adecuación técnica y 
funcionamiento del archivo central. 
 
Se garantizará la solvencia fiscal a través del 
fortalecimiento de los recaudos municipales. Igualmente se 
dará cumplimiento de los Indicadores de la Ley 617 de 2000, 
358 de 1997 y 819 de 2003. 
 
Con el objetivo de garantizar el cumplimiento en la 
ejecución del presupuesto municipal y realizar los 
correspondientes controles que permitan mejorar y mantener 
los índices de evaluación fiscal y cumplimiento de la ley 
617 de 2000, se implementará una herramienta tecnológica que 
integre las áreas funcionales de tesorería, contabilidad, 
presupuesto e impuestos. Ésta herramienta debe garantizar 
que el proceso de los terceros en cualquiera de sus etapas 
impacte en tiempo real los registros presupuestales de 
tesorería y contabilidad. 
 
 
PROPÓSITOS 
 
 Realizar la nivelación salarial a los servidores públicos 
de la Administración Municipal, ajustada a la estadística 
salarial de los entes territoriales vecinos y a las 
responsabilidades propias de cada cargo con respecto a los 
grados definidos, es decir la remuneración debe ser 
proporcional al grado de responsabilidad de las actuaciones 
de cada cargo. 
 
 Contar con un software y equipos de cómputo necesarios, 
para el manejo de las contribuciones de valorización, que 
permitan una respuesta  oportuna a los requerimientos de los 
ciudadanos y el control del recaudo por parte de la entidad 
territorial.  
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 Mantener un plan efectivo de comunicación articulado a la 
ejecución y desarrollo de la estrategia Nacional de Gobierno 
en Línea. 
 
 Establecer y  ejecutar estrategias organizacionales 
destinadas a crear una cultura de calidad en la atención al 
usuario; así como un compromiso frente al cumplimiento del 
código de buen gobierno en aras de atender los preceptos de 
probidad y transparencia, propendiendo por un ejercicio de 
cumplimiento de los fines públicos. 
 
 Mantener estrategias de comunicación y buen gobierno como 
las auditorias visibles, activación del control social a 
través de los veedores ciudadanos y procesos interactivos y 
masivos en lo referido a la rendición de cuentas y el actuar 
del Gobierno municipal. 
  
 Mantener y prestar servicios a los contribuyentes a través 
de las jornadas tributarias, el mantenimiento de una página 
web con toda la información necesaria como: formularios, 
calendario tributario, normatividad en general, manuales, 
instructivos y desarrollar los mecanismos electrónicos 
necesarios que le permita al contribuyente conocer y cumplir 
oportunamente respecto de sus obligaciones. 
 
 
PROGRAMAS 
 
PROGRAMA 1: ADMINISTRACIÓN EFICIENTE Y BIENESTAR PARA TODAS 
Y TODOS. 
 
OBJETIVO: Garantizar las condiciones Técnicas, financieras, 
administrativas, de infraestructura y dotación necesarias 
para mejorar el índice de desempeño municipal de la Alcaldía 
de Bucaramanga. 
 
SUBPROGRAMA: BIENESTAR PARA TODOS 
 
OBJETIVO: Fortalecer las competencias de los servidores 
públicos y su bienestar en la Dimensiones del ser, saber y 
hacer. Mejorando su desempeño y fortalecimiento de sus 
competencias integrando sus  Dimensiones a través de 
estrategias de formación, recreación, desarrollo personal, 
integralidad sociocultural y demás. 
 
SUBPROGRAMA: INSTALACIONES INTEGRALES  
 
OBJETIVO: Adecuación y mejoramiento de las plantas físicas 
de los bienes inmuebles de la Administración Municipal, 
rediseño de espacios y mejoramiento de ambientes seguros de 
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trabajo que faciliten el acceso de la comunidad y brinden 
condiciones adecuadas en la prestación del servicio.  Además 
el desarrollo de plataformas tecnológicas alineadas con los 
requerimientos municipales y nacionales en el  manejo 
oportuno y eficiente de la información. 
 
SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y LOGISTICO 
 
OBJETIVO: Garantizar las condiciones técnicas, legales, 
funcionales, de infraestructura y administrativas necesarias 
para la prestación de los servicios. Integrado al desarrollo 
de estrategias gerenciales como el Sistema integrado de 
Gestión y Control,  Gobierno en línea, Gestión documental. 
Generando un ambiente funcional dinámico y efectivo para el 
cumplimiento de los fines del estado. 
 
SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA GESTION FINACIERA Y 
CONTABLE. 
 
OBJETIVO: Crear conciencia ciudadana en los niveles de 
gestión tributaria a través de estrategias para la captación 
de recursos que permitan incrementar sus inversiones acorde 
con el cumplimiento de la norma. 
 
 
PROGRAMA 2: LA ALCALDIA AVANZA EN EL ECOSISTEMA DIGITAL – 
CAPITAL INTELIGENTE 
 
OBJETIVO: Fortalecer el acceso a la información, la 
infraestructura tecnológica, el centro de datos y el 
personal con que cuenta en la administración municipal, con 
el propósito de brindar soporte a los macro procesos 
estratégicos establecidos en el mapa de procesos de la 
entidad.    
 
 
PROGRAMA 3: GERENCIA JURÍDICA PÚBLICA    
 
OBJETIVO: Diseñar e implementar un conjunto de políticas que 
permitan el eficaz ejercicio de la gobernabilidad dentro del 
ordenamiento jurídico, en aras de proteger los intereses 
patrimoniales del municipio y lo derechos de los ciudadanos. 
 
 
SUBPROGRAMA: ESTRATÉGIAS DE DEFENSA JUDICIAL Y PREVENCIÓN DE 
DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
OBJETIVO: Diseñar e implementar estrategias de defensa 
judicial y prevención del daño antijurídico.  
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SUBPROGRAMA: CONTINGENCIAS JUDICIALES DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL Y EN ESPECIAL DE AQUELLAS DERIVADAS DE ACCIONES 
URBANÍSTICAS O DE OBRAS 
 
OBJETIVO: El objetivo  principal del programa de 
contingencias judiciales es la evaluación, la planificación, 
establecimiento de pruebas de viabilidad, la  ejecución de 
políticas y mecanismos necesarios para determinar, 
cuantificar, enfrentar, minimizar y mitigar, los riesgos a 
los que se haya expuesto el Municipio de Bucaramanga, en su 
nivel central, por efecto de decisiones adversas a sus 
intereses expedidas en procesos judiciales, que afectarían 
eventualmente su presupuesto y el normal desarrollo de sus 
actividades. 
 
 
PROGRAMA 4: ETICA Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA, HERRAMIENTAS DEL 
CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
OBJETIVO:  Capacitar a los servidores públicos adscritos a 
la administración Municipal; lo anterior, en desarrollo de 
la obligación contenida en el Numeral 3º del Art. 33 de la 
Ley 734 de 2002, teniendo como fin lo preventivo antes que 
lo sancionatorio. En el evento, en que se deba adelantar el 
proceso disciplinario, tramitarlo con los más altos 
estándares de calidad, eficiencia y eficacia, a fin de 
obtener una decisión de fondo ajustada a derecho. 
 
 
SUBPROGRAMA: SISTEMA DE CONTROL INTERNO BASADO EN LOS 
PRINCIPIOS DE LA FUNCIÒN PÙBLICA 
 
OBJETIVO: Lograr un eficiente y eficaz Sistema de Control 
Interno: Normativo, Financiero, Administrativo, Operativo y 
Gestión con el fin de contribuir al cumplimiento de la 
Legislación Vigente. 
 
 
SUBPROGRAMA: ETICA PÚBLICA COMPROMISO DE TODOS 
 
OBJETIVO: Lograr comportamientos deseables de forma 
voluntaria e interiorizada, por el deber ser y por una 
filosofía de servicio a la ciudadanía, dentro de los cuales 
se fortalezcan y se respeten las normas, las instituciones, 
y se garanticen los deberes, los derechos y la justicia. 
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2.4.2 EJE PROGRAMÁTICO PARTICIPACION CIUDADANA PROBLEMÁTICA 
 

Se pudo identificar que uno de los problemas que presenta la 
participación ciudadana es que sólo el 5%de los ciudadanos 
bumangueses participan en organizaciones comunitarias 
(Bucaramanga Como Vamos 2011), lo cual puede ser debido al  
modelo de democracia representativa imperante en nuestra 
sociedad. Otro problema es la baja participación de 
sufragantes en los comicios electorales, en Bucaramanga en 
el 2011 la participación fue de solo el 53.17% 
(Registraduría Nacional), esto debido en gran medida a la 
poca credibilidad de la institucionalidad en el país. 
 
 
DIAGNÓSTICO SECTORIAL 
 
Desarrollo Comunitario 
 
Actualmente, el municipio cuenta con agremiaciones de 
comunales y ediles que reúnen 236 organismos comunitarios.  
A pesar del número de organizaciones el ejercicio que se 
hace de la participación comunitaria y ciudadana es muy 
limitado dada la desarticulación, en tanto que se elige al 
representante pero no se le acompaña en su gestión  y las 
decisiones no son consultadas al interior de las bases 
comunitarias.   
 
El plan de desarrollo 2008-2011, se dispuso durante el 
cuatrienio un total de 9.000 millones para diversos 
proyectos de capacitación de líderes, diseño de planes 
sectoriales y políticas públicas, en las áreas deportivas, 
ambientales, sociales y económicas con demasiados recursos 
para impactos que no se ha evaluado hasta la fecha. 
 
 
POLITICA PÚBLICA 
 
La política de participación buscará fortalecer las 
instancias públicas  y privadas, y que esa relación se 
convierta en un ejercicio recíproco y cotidiano, en el 
respeto a las funciones y responsabilidades de unos y otro. 
El dialogo ciudadano en este  gobierno de información 
abierta se gestará a  través de las rendiciones de cuentas y 
la respuesta a las peticiones, quejas y reclamos de los 
ciudadanos, valiéndonos también de la información mediante 
gobierno en línea. 
 
Se buscara fortalecer la participación activa de toda la 
comunidad, de manera directa o a través de sus 
representantes mejorando los canales de comunicación e 



ACTA 073  FOLIO 19 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

incentivando su capacidad de incidir en las decisiones que 
afectan su calidad de vida. 
 
 
PROPÓSITOS 
 
 Mejorar la capacidad de la toma de decisiones de los 
ciudadanos. 
 
 Implementar una política comunitaria de presupuestos 
participativos 
 
 Construir y/o actualizar las políticas públicas 
municipales en participación, mujer y género, jóvenes, 
discapacidad y población LGBTI, y fortalecimiento de sus 
consejos consultivos o espacios de deliberación  
 
 Implementar una escuela de formación ciudadana integral y 
contemporánea.  
 
 Construir un escenario de socialización de las 
experiencias comunitarias para fortalecer los procesos y 
realizar un seguimiento que mida los alcances. 
 
 
PROGRAMAS 
 
PROGRAMA 1: PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA 
 
OBJETIVO: Formular y ejecutar los planes, programas y 
proyectos conjuntamente con el gobierno local y la comunidad 
buscando fortalecer lo público y la gobernabilidad, a través 
de la construcción de capital social, entendido como el 
fortalecimiento y la promoción de la    organización, 
líderes y normas, aprovechando la dinámica cívica y las 
iniciativas populares que buscan integrar la comunidad para 
que Bucaramanga sea limpia, prospera, bonita y sostenible. 
 
 
SUBPROGRAMA: FORMACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA PARA LA 
PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLO LOCAL 
 
OBJETIVO: Promover la formación comunitaria y ciudadana de 
las Juntas de Acción Comunal y las Juntas Administradoras 
Locales para la participación en el desarrollo local.  
  
 
SUBPROGRAMA: COMUNICACIÓN PARA EL DESARROLLO 
OBJETIVO: Definir estrategias de comunicación interna y 
externa para socializar políticas e iniciativas de la 
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administración municipal y promover el acceso democrático a 
las tecnologías de información y las comunicaciones de la 
ciudad de Bucaramanga, durante el periodo de gobierno 2012 1 
2015. 
 
 
SUBPROGRAMA: OBRAS CON PARTICIPACION CIUDADANA 
 
OBJETIVO: Optimizar el equipamiento comunitario en el sector 
urbano y rural de acuerdo con la evolución urbanística, 
ambiental y económica de la ciudad. 
 
 
SUBPROGRAMA: BUCARAMANGA SOSTENIBLE EN LA LEGALIDAD Y LA 
TRANSPARENCIA 
 
OBJETIVO: Generar confianza y sentido de pertenencia en la 
ciudadanía a partir de la construcción de políticas y 
estrategias de fomento de la cultura ciudadana, la educación 
cívica y la promoción de los derechos fundamentales para la 
implementación de la cultura de la legalidad. 
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Señor presidente ha sido leído el eje temático Dimensión. 
 
 
El Presidente: Se abre el debate, tiene la palabra la 
bancada del partido liberal el doctor Henry Gamboa 
seguidamente el Concejal Jaime Beltrán. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA:  
 
Muy amable señor presidente, un saludo especial a la mesa 
directiva, Honorables Concejales, una felicitación para 
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todos que bastante no la merecemos en este día de Concejal 
igualmente un saludo especial a los Secretarios de Despacho, 
directores gerentes de Institutos descentralizados yo creo 
que esta es la dimensión mas importante dentro del Plan de 
Desarrollo, aquí donde va a estar el recurso, humano, físico 
para desarrollar toda la política de los programas, 
proyectos poder tener logros importantes para estas metas 
que estamos proponiendo en el Plan de Desarrollo, entonces 
este tema es importante desde ese punto de vista tengo 
algunas cosas para que se revisen ahí yo no se cada vez que 
veo el Plan de Desarrollo encuentro las mismas cosas, por 
ejemplo hace 4 años nos propusimos elaborar e manual de 
gestión documental  ahorita esta nuevamente aquí para 
volverlo hacer, entonces no se si aquí le corresponde 
administrativa, no se quien, pero para mi es importantísimo 
esa parte, porque es que esa es parte de la historia de las 
cosas desde Bucaramanga de la vida publica a veces vienen a 
pedir documentos, copia y no encuentran, acuerdos que no 
encuentran, entonces es importantísimo esta parte sobre todo 
lo que tiene que ver para atender a la gente y a la 
comunidad oportunamente, habla también de una guía para la 
organización del Banco de datos cartográfico que no veo que 
se haya hecho o por lo menos cuando voy a Planeación no 
encuentro ese banco de datos cartográfico, aquí se aprobó un 
proyecto de acuerdo para la creación de la oficina de 
catastro, toda esa tenida, toda esa incuengresia, toda esa 
información entre las notarias, entre registro de 
instrumentos públicos, entre catastro e impuestos, aquí hay 
unos Concejales que han hecho debates duros sobre este tema 
y no sabemos cual es inventario predial del Bucaramanga y se 
considera que si directamente el Municipio que es el que no 
me interesa por el efecto fiscal seria procedente seguir 
hablando sobre este tema, sobre todo que hay un acuerdo y en 
la pasada Plan de Desarrollo se planteo hacer un estudio de 
factibilidad, creo que tampoco se hizo, entonces necesitamos 
saber donde esta ese estudio, hablamos de otro tema y 
volvemos hablar ahorita en el Plan la estratificación socio 
económica, Honorables Concejales cada empresa servicios 
públicos tiene una estratificación la que ellos le 
convienen, entonces parece que la que tiene el estrato mas 
bajo es la electrificadora porque todo el mundo cuando 
quiere sacar el nivel del Sisben le piden es el recibo de la 
luz, porque el del agua, el del gas, e teléfono tiene otro 
estrato, ósea cada unidad esta manejando una estratificación 
y considero que ya llevamos casi 17 años sin hacer una 
revisión de esta estratificación, me parece que este periodo 
si levemos recursos importantes para que hagamos esto, 
además para realizar esta estratificación as empresas de 
servicios públicos deben aportar un porcentaje importante 
para que hagamos esta estratificación sobre todo que de ahí 
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depende el pago de impuestos, servicios públicos, todo 
absolutamente todo depende del estrato, es importantísimo 
que trabajemos sobre estos 4 años, hubo un convenio en el 
año 2006- 2007 con e instituto Geográfico Agustín Codazzi 
ellos quedaron de entregarme la base catastral C.O 
referenciada y se quedo en estructurar el sistema de 
información georeferenciado con esta cartografía restituida 
por catastro yo no sé que ha pasado con ese proyecto, si eso 
lo esta manejando Haciendo o lo esta manejando Planeación, 
necesitamos saber que paso con eso porque es un contrato que 
ya se pago, pero no, no es que es muy importante mire lo de 
sistema georeferenciado Honorables Concejales para la misma 
oficina de Planeación, para el manejo de los perfiles 
viales, para Infraestructura, para el inventario de la masa 
vial, para transito para regulación control vial, para los 
curadores, para el usuario, para  los constructores, etc. 
esta es una información muy importante ósea hay que 
estructurar de verdad ese sistema en la Alcaldía, se 
requiere, otro tema importantísimo que no lo he visto que es 
el tema de la implementación de la plataforma del SIBENET yo 
no se eso quedo como una meta hace 4 años, no sé si se les 
compro los equipos para montar esta plataforma que 
igualmente es indispensable para que la gente no tenga que 
depender de los funcionarios si no directamente el usuario 
pueda acceder a la información bien y a los puntajes 
respectivos , se hablaba de un estudio de crear el Data 
Center no veo nada de eso, no veo nada de eso, aquí me 
preocupa mucho porque es que una manera de agilizar os 
procesos, los procedimientos, las tareas, las actividades es 
automatizando los procesos y yo no veo que haya una política 
clara de la administración hacia de verdad montar una gran 
plataforma de sistema, veo con preocupación este tema, no 
veo por ningún lado funcionando Gobierno en línea ya 
llevamos bastante tiempito, le estamos sacando el  cuerpo a 
ese cuento ahora dirá que con la nueva ley de antitramites 
habrá que reformarlo, habrá que revisar, hay que volver a 
caracterizar los procesos, los procedimientos, hay que 
pararle bolas a esto, esto es lo mas importante, no veo por 
ningún lado los planes de manejo de riesgo, los mata de 
riesgo, aquí hay muchísimos problemas, pero es por el 
desorden administrativo que hay, necesitamos automatizar, 
necesitamos planear el ejercicio de la función publica, pero 
esto se hace con unos buenos ingredientes de sistema, con 
una plataforma, por ahí he escuchado unas cosas que disque 
la valorización se la van a concesionar a sistemas y 
computadores será que no somos capaces aquí de facturar, lo 
estamos haciendo creo que el Software lo tiene el área 
Metropolitana, entonces porque no usamos esos software 
simplemente comprar un equipo mas grande, pero para que 
vamos a comprar una cosa si la podemos hacer nosotros un 
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contrato que vale al año cinco mil millones de pesos 
5.000.000.000 eso equivales y a los 3 o 5 años serian 
treinta mil millones de pesos 30.000.000.000 que no 
necesitamos gastarlo y podíamos hacer casi que otro 
intercambiador con esa plata, entonces miremos estos temas y 
restructuremos la oficina de sistemas esa oficina esta 
abandonada no sé que esta pasando con esa oficina, entonces 
necesitamos un ingrediente importante de sistemas de 
información, otro tema importante es la parte fiscal, hace 4 
años se planteo una meta de reducir la evasión y la 
reducción y este año no la veo, esa meta no esta aquí 
prevista, solo hablamos de una meta que es realizar 4 
fiscalizaciones, 4 auditorias seria eso, las 4 auditorias 
para mi en que consisten o porque no la definimos mas bien a 
cuantos contribuyentes le vamos hacer auditoria, ósea el 
numero de contribuyentes debe plantearse esa meta y aquí 
estamos controlando solo la inducción cuando hacemos una 
fiscalización estamos combatiendo la educción, pero aquí no 
estamos combatiendo la ovación aquí con el doctor Alberto 
por allá en el año 2002-2003 nos inventamos un Censo y creo 
que eso trajo productos importantes y es importante que 
hagamos ese censo con la Cámara de Comercio, la Cámara de 
Comercio les interesa hacer eso, detectar por lo menos a mas 
de doce mil potenciales contribuyentes que están 
desarrollando una actividad ahí están inscritos en Cámara de 
Comercio, ni en la DIAN, ni en el Municipio ese ejercicio 
hay que hacerlo hay un momento apalancado con el tema de la 
permisividad que debe estar el Plan de Ordenamiento para que 
todas estas  actividades puedan funcionar hoy en día en 
donde están establecidos, entonces hay unos ejercicios 
importantes para combatir la educción para hacer auditorias 
pero por y usted dice que la meta va ser por contribuyente y 
para combatir la evasión pues es hacer ese censo que la 
gente verdad no esta inscrita y no nos quiere pagar, hay 
otro tema bien importante que es el recurso humano, yo 
presidente aquí hay ingenieros, profesionales que ganan un 
millón de pesos un profesional universitario, pero 
igualmente hay otro en el mismo cargo que se gana dos 
millones quinientos, entonces hay unos desniveles salariales 
y yo creo que son los mas baratos del país, los sueldos del 
personal de carrera y de planta aquí en el Municipio de 
Bucaramanga amerita que para esta estrategia se haga una 
restructuración en administrativa por aquí tengo una 
propuesta la voy anexar ahí a plenas modificaciones que esta 
haciendo el partido Liberal a fin de con que se revise eso o 
por lo menos quede plasmado en el Municipio va hacer un 
estudio de la parte laboral y poder dar mejoramiento, es que 
aquí un técnico gana un millón de pesos, en la Gobernación 
un técnico gana dos millones ochocientos cincuenta, si 
queremos combatir la corrupción paguémosle bien a los 
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empleados, paguémosle bien, entonces esa es una manera de ir 
mejorando la transparencia y poniéndole un poco de ética a 
la administración publica ese es el ejercicio, sigo 
preocupado en el tema de que se deje el eje de gestión en la 
modernización, en la actualización de la plataforma 
tecnológica para automatizar partes iniciales de todos los 
procedimientos administrativos del Municipio de Bucaramanga 
por lo demás agradecerles a los Honorables Concejales y 
felicitarlos nuevamente, muchas gracias presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene el uso de 
la palabra el doctor Jaime Andrés Beltrán.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN 
MARTINEZ: 
 
Muchas gracias un saludo para todos los compañeros en este 
día ya que estamos hoy en esta celebración, pero al mismo 
tiempo poder seguir avanzando en el proyecto, un saludo 
también para los Secretarios de Despacho, para los 
diferentes directores que nos están acompañando y pues yo 
agregaría 2 puntos a la existencia y propicia exposición de 
nuestro compañero Gamboa que siempre hace un análisis muy 
objetivo del tema, yo partiría de las problemáticas se habla 
de Bucaramanga Capital Sostenible, pero se habla de 
construir una ciudad sostenible cuando no tenemos una 
administración sostenible, no podemos pensar en tener una 
ciudad Capital Sostenible si no tenemos una administración 
sostenible, es preocupante ver en la pagina 157 cuando habla 
acerca de las problemáticas de las falencia frente el 
capital humano que tenemos nosotros y frente a la gente que 
esta trabajando, dice que tenemos deficiencia en la 
prestación del servicio al cliente, dice por una planta 
insuficiente de trabajo de una infraestructura inadecuado y 
el atraso tecnológico, son 2 temas delicados uno que tenemos 
falta de personal y que el personal que hay no funciona 
correctamente, entonces no podemos hablar de avanzar en una 
administración si no se tienen soluciones objetivas, miren 
es triste que mucha de la gente ni siquiera atiende bien no 
porque sea mala persona si no llevan tiempo sin pagarle y 
tiempo sin hacerles un contrato, entonces no podemos 
pretender tener una administración y una ciudad sostenible 
si no tenemos una administración sostenible, tenemos que 
pensar uno en el tema importantísimo de lo que es el talento 
humano y dos algo que me parece crucial es el tema de el 
desarrollo tecnológico, si bien es conocido se habla y si 
analizamos los diferentes archivos y si miramos todo el tema 
de archivos, lamentablemente el Plan de Desarrollo habla de 
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un Plan estratégico de la plataforma tecnológica de la 
administración, pero la base es cero no hay realmente un 
desarrollo tecnológico para todo el tema de archivos y si 
nosotros no le prestamos atención a esto vamos a ser  a 
través cada uno de los 4 años vamos a ser insuficientes e 
incapaces de solucionar parte a cada una de las necesidades 
que tenemos, por eso hoy hago un llamado de atención en dos 
temas uno que es importante para tener una ciudad sostenible 
tener una administración sostenible revisando muy bien el 
tema de la contratación de todo el personal, los CDP y tener 
muy en cuenta el manejo y la forma de pago que se esta 
haciendo entorno a ellos, segundo que si no le invertimos al 
tema de tecnificar los archivos y sistematizar cada uno de 
los procesos no vamos a poder llegar muy lejos vamos a 
quedar en procesos autosoletos  o muy lentos y de ahí que 
hay muchos proyectos en el Plan de Desarrollo, pero mire que 
ese pequeño problema de no tener sistema tecnológicos 
actualizados que sean propicios para las necesidades van 
hacer que todos muchos de los planes que están en el Plan de 
Desarrollo queden en el atraso o muchas veces queden en los 
cientos y cientos tramitologías o papales que están 
amontonados en las diferentes Secretarias, es importante 
señores Secretarios y es importante Concejales que le 
invirtamos un poquito al tema de archivo, invirtamos un 
poquito al tema de tecnificación de cada uno de los procesos 
y de esta manera lograr realmente una administración 
sostenible de nada vale que hagamos muchos planes hacia 
afuera, hacia la ciudad o hacia la diferentes necesidades 
pero si no le invertimos a la casa es como el padre de 
familia que trata de tener muy bien a sus empleados que 
trata de tener muy bien a sus vecinos a sus amigos, pero 
tiene muy mal a su familia algo así es lo que estamos viendo 
con la administración si no trabajamos primero por la casa 
difícilmente podemos trabajar por una ciudad creo que hay 
que prestarle un poco mas de atención a este tema de la 
contratación del manejo de la gente dentro de la 
administración y segundo la tecnificación para hacer 
efectivos su selección y ahí si podíamos hablar de 
Bucaramanga como una capital sostenible, muchas gracias 
señor presidente y compañeros. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal vamos a darle el 
uso de la palabra a la bancada del partido de la U, tiene e 
uso de la palabra el doctor Christian Niño. 
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INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
 
Gracias presidente, un saludo a la mesa directiva a mis 
compañeros del Concejo y ruego a Dios para que cada día 
seamos mejores Concejales y podamos servir a la ciudad que 
confió el voto en nosotros y que nos puso en este lugar, a 
los Secretarios un abrazo gracias por sus felicitaciones a 
todos los funcionarios de los que están acá presentes de la 
administración muchas gracias por acompañarnos en el día de 
hoy, presidente luce muy bien entre tantas flores, bueno lo 
que dice el doctor Jaime es muy importante y yo diría que si 
la administración doctor Jaimito si la administración no 
ordena la casa en vano, en vano es perdido tanto esfuerzos 
que se hacen de parte de cada una de las Secretarias yo 
pienso que debe haber un conceso en el orden en que se 
quiere ordenar la casa, cuando nosotros miramos la 
administración como tal nosotros hemos caído en problemas de 
ineficacia doctora Martha de ineficiencia, nosotros este año 
empezamos mostrándole a la ciudad lo desordenados que somos, 
no fuimos capaces ni de presentar a 31 de Diciembre un 
recibo de cobro y de pago de impuesto predial, tuvimos que 
sacrificar parte de los impuestos para justificar como e 
desorden, yo si e pido a la administración no se si esta el 
doctor Enrique Rueda con nosotros que es el Secretario 
Administrativo que debería estar hoy acá esta allá… 
 
 
El Presidente Esta la doctora Lida que esta encargada de la 
Secretaria Administrativa el doctor esta fuera de la ciudad. 
 
 
Presidente muchas gracias, gracias por su conocimiento, pero 
siempre nosotros encontramos una deficiencia en las áreas de 
la administración acá nosotros pues si podríamos justificar 
en parte la deficiencia por los malos salarios que se 
tienen, pero los malos salarios no se doctor Henry usted que 
ya lo van a jubilar acá en el Concejo cual sea la razón, 
pero la razón puede ser como lo decía el doctor Mauricio 
Mejía que no tenemos mas recursos, entonces nos toca 
maximizar los que tenemos en cada uno de los cargos que 
necesita la administración para poder funcionar y ser 
mejores, es muy importante el trabajo de reingeniería 
doctora, es importante el trabajo de reingeniería que se 
haga, pero por favor doctora que se haga que no se nos quede 
en promesas como lo dijo el doctor Henry Gamboa, ose 
nosotros necesitamos mostrar una administración mas 
eficiente, de mas cara a la ciudad, porque, porque una buena 
atención y un buen servicio doctora prácticamente es lo que 
la gente esta esperando de ese tercer eje programático que 
dice que Bucaramanga vital y social, Bucaramanga crece 
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contigo, ósea esta muy bien, pero esta muy mal como estamos 
nosotros trabajando hoy día, entonces debemos ser siempre 
consecuentes con lo que decimos y con lo que hacemos y yo 
comprendo muy bien lo que el doctor Mauricio Mejía nos dice 
la limitación que hay de recursos para poder desarrollar 
tantas cosas como los Concejales y como hasta nuestro mismo 
Alcalde con ustedes quiere desarrollar, algo que aplaudo es 
que en esta administración el nivel de asesores y de 
Secretarios lo comentaba con algunos Concejales es 
ejecutivos de un muy alto nivel, por eso tal vez el doctor 
Mauricio como dije yo nos puso en el puesto, pues nos 
quedamos callados porque lo dijo con unas razones de peso y 
con unas razones fundamentadas en un muy buen conocimiento, 
creo que el personal, los asesores del Alcalde creo que son 
muy buenos y vamos a poder sacar adelante lo que nosotros 
queremos lograr y algo muy importante recuperar en nuestra 
Alcaldía doctor Mauricio una muy buena atención seria un muy 
buen ejemplo para la ciudad, una ciudad como la nuestra que 
hoy día esta invadida de todos los problemas porque es una 
ciudad como lo decía el doctor Christian Arguello y lo 
manifiesta es una ciudad que carece de valores y de 
principios y una ciudad con muy poca cultura ciudadana, yo 
pienso que debemos empezar por ordenar la casa nosotros como 
tal yo felicito a la mesa directiva y a todos los Concejales 
por que procuramos primeramente nosotros ordenar nuestras 
sesiones siendo puntuales a uno no nos gusto, luego nos 
gusto pero hemos tratado de mejorar la imagen del Concejo 
para que, para  bien de nuestra ciudad entonces si se pueden 
hacer las cosas por lo demás son tantos temas que yo creo 
que cuando habla el doctor Henry Gamboa casi que lo deja a 
uno sin discurso, pero lo que mas importante en este momento 
doctor Mauricio es como nosotros dispongamos para que 
Bucaramanga sea una mejor ciudad y nuestro municipio como 
tal preste el mejor servicio y que la ciudad tenga el 
respaldo y quiera apoyar porque si no lo tenemos hay también 
una reacción negativa y llevaría a que los programas y todo 
lo que se quiere lograr sencillamente quede en letra muerta, 
presidente muchas gracias. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Diego Fran Ariza. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ: 
 
Gracias señor presidente, darle un cordial saludo y unas 
felicitaciones a todos los compañeros en el día de hoy, un 
día muy importante para la democracia y lógicamente a todos 
los Concejales de Colombia que nos están viendo por la 
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pagina web, darle un cordial saludo a los amigos de la 
administración municipal, a cada una de las personas a las 
damas y a los compañeros que nos acompañan en este día tan 
importante y lógicamente en la discusión de como siempre lo 
hemos considerado el proyecto de acuerdo mas importante que 
he radicado en el Concejo de Bucaramanga, señor presidente 
en el día de hoy estamos tocando una dimensión muy 
importante como lo es la dimensión fiscal y gobernante, yo 
creo que es la dimensión que reúne las características de él 
buen servicio de la administración municipal hacia todos los 
ciudadanos bumangueses, si nosotros revisamos el Plan de 
Desarrollo y revisamos la misión y la visión del documento, 
pues básicamente esta sostenibilidad número 4 recoge todas 
esas inquietudes, las inquietudes de prestar ese buen 
servicio a la comunidad, por eso yo le quiero agradecer al 
doctor Mauricio Mejía por haber aceptado la inclusión de ese 
proyecto tan importante querido amigos como lo es las sedes 
municipales las casas de desarrollo empresarial y social el 
estudio que se pueda llevar a cabo en estos 4 años y 
lógicamente poder buscar construir una sede municipal al 
menos en la zona norte de Bucaramanga como modelo y yo se 
queridos amigos que a nivela nacional a través del 
Ministerio del Interior hay recursos para que podamos 
construir este modelo y le podamos generar una mayor 
confianza a los bumangueses en el sentido de poder acercar 
doctor Mauricio porque ese ha sido el objetivo, de poder 
acercar mas la administración en las comunidades de no 
quedarnos única y exclusivamente en estos dos pilares de 
estructura física si no que podamos llevar los funcionarios 
públicos a los barrios, a las comunas, que podamos palpar 
las problemáticas que vive cada una de esas comunidades y 
que le podamos brindar un buen servicio y la solución a cada 
uno de esos problemas, por eso doctor Mauricio le quiero dar 
los agradecimientos por poder incorporar este proyecto tan 
importante en el Plan de Desarrollo, también tal ves lo han 
anotado algunos Concejales de Bucaramanga y yo se señor 
presidente que hay radicado un documento importante y lo 
hablábamos ahoritica con el doctor Mauricio y él también ha 
sido muy consecuente con el tema del programa Bucaramanga 
como vamos, mire Honorables Concejales nosotros 
juiciosamente hemos leído el documento en 197-198 hojas como 
fue radicado el documento inicial y en este documento se 
cita en muchos partes temas de Bucaramanga como vamos, eso 
quiere decir que tenemos que tener en cuenta el programa 
para que el programa de unas anotaciones importante y 
lógicamente en conciliación con la administración municipal 
porque de eso se trata y eso ha sido el objetivo que a 
tenido el doctor Mauricio en estos días en el Concejo de 
Bucaramanga de buscar esa conciliación y de buscar construir 
un documento con todas las fuerzas vivas de la ciudad y yo 
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quiero resaltar de una u otra manera porque Bucaramanga como 
vamos es un programa que tiene llamémoslo así unos 
patrocinadores serios como los son el Tiempo, como lo son 
Vanguardia Liberal, como lo son otras entidades como 
Participar y otras entidades importantes que todos los días 
están haciendo una gestión importante en la evaluación de la 
gestión administrativa y publica en Bucaramanga y en otras 
ciudades, entonces es muy importante resaltar este punto 
señor presidente que lo podamos escuchar y que podamos 
revisar también concertadamente y lógicamente con la 
administración esos puntos, doctor Mauricio hay un tema muy 
importante sale una circular numero 020 del 22 de Mayo de 
2012 del departamento Nacional de Planeación, Honorables 
Concejales esa circular que le hemos dado una lectura 
orienta a Gobernadores a Alcaldes, a Concejales y a 
Diputados sobre la incorporación de asuntos de convivencia y 
de seguridad ciudadana en los planes de desarrollo de 
seguridad territorial como estamos hablando de gobernanza, 
estamos hablando de crear la mejor gestión de la 
administración municipal yo creo que estas recomendaciones 
se hacen inclusive hacia los Consejos territoriales de 
Planeación en relación con la temática estamos debatiendo 
hoy en día en el Concejo de Bucaramanga, entonces es muy 
importante revisar esta circular ya que estamos construyendo 
un documento podamos mirar que cosas pueden quedar 
incorporadas y que son importantes, en esta dimensión 4 
hacemos otras acotaciones, yo he sido muy reiterativo con un 
informe de gestión que fue presentado el 31 de Diciembre del 
año 2011, como podemos revisar ese informe de gestión y 
hacer algunos ajustes como los por ejemplo consignados en la 
pagina 171 en la tabla 38 sobre los ingresos, yo invito a la 
Secretaria de Hacienda que miremos ese informe y lo 
comparemos con el documento del Plan de Desarrollo para de 
pronto revisar si hay algún ajuste que sea necesario llevar 
a cabo, en la pagina 161 en esa tabla 39 también una tabla 
muy importante que menciona que se puedan hacer los ajustes 
hay un informe muy importante doctor Mauricio, ya que esta 
la doctora Simijaca un tema muy importante en la parte 
jurídica, aquí lo mencionamos en la Comisión Conjunta, 
estamos hablando especialmente del tema de las contingencias 
judiciales, yo considero Honorables Concejales que el tema 
de las contingencias judiciales para el Municipio hay que 
brindarle  a través de ese Plan de Desarrollo, hay que 
incorporarle una meta y hay que brindarle los recursos 
necesarios para blindar a la administración municipal de la 
cantidad de demandas que nosotros Honorables Concejales 
sabemos y que son recursos públicos que requieren de una 
defensa adecuada de los estados judiciales, entonces yo si 
quiero también solicitar muy respetuosamente a la 
administración la incorporación de esta meta importante, 
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otro tema importante es revisar también en la pagina 168 se 
revisaba el tema del Consejo Territorial de Planeación de 
algunas actividades, de pronto doctor Mauricio también mirar 
ese indicador que hay la necesidad de hacer algunos ajustes 
importantes y para terminar Honorables Concejales volver a 
decirles que esta dimensión y lo decía el Honorable Concejal 
Henry Gamboa es la dimensión doctor Mauricio que yo sé que 
se ha trabajado en unos indicadores importantes, es una 
dimensión que nos permite apoyar la propuesta del doctor 
Henry Gamboa de hablar del tema de la nivelación salarial, 
de hablar de un tema de restructuración de la administración 
municipal, de mirar como esos funcionarios públicos también 
se ajustan en sus ingresos a un tema de carácter Nacional, 
que en los últimos años no se ha revisado a nivel nacional 
esa nivelación muy importante el apoyo a los funcionarios 
públicos para que sigan llevando a cabo su labor de la 
manera eficiente y de la manera importante como lo están 
haciendo hasta la fecha, por lo demás señor presidente darle 
las gracias y ojala sean tenidas en cuenta estas 
recomendaciones en estos últimos días de la construcción del 
proyecto de acuerdo 013 del 30 de Abril de 2012. Muchas 
gracias presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, le voy a conceder 
una moción al doctor Dionicio Carrero.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO 
CORREA: 
 
Muchas gracias señor presidente, saludar a todos los 
funcionarios de la administración y a los Honorables 
Concejales, señor presidente atendiendo que habido 
suficiente ilustración en e tema quedan obviamente algunas 
intervenciones de los Honorables Concejales con la venia de 
ellos le solicito aplazar el debate para el día de mañana 
teniendo en cuenta que tenemos las actividades que 
desarrollar en la mañana de hoy señor presidente. 
 
 
El Presidente: Atendiendo a su solicitud los Concejales que 
están anotados en el orden del día mañana seguiremos con el 
mismo, antes de someter a consideración el aplazamiento le 
voy a conceder la palabra al doctor Erwin Rodríguez Salad es 
el Director de Bucaramanga como vamos del Área Metropolitana 
como vamos para que en 10 minuticos que nos ha solicitado, 
pues pueda dejar unas impresiones aquí en el Concejo de 
Bucaramanga, doctor bienvenido tiene usted la palabra. En 
consideración la solicitud de aplazar la sesión para el día 
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de mañana la aprueban los Honorables Concejales. Secretaria 
por favor. 
 
El señor Secretario: Señor presidente continuamos con el 
orden del día, sexto punto. 
 
6. Condecoración a los Honorables Concejales por parte del 
señor Alcalde doctor Luis Francisco Bohórquez Pedraza.  

 
 
El Presidente: Se decreta un receso de 5 minutos, perdón ya 
se pueden mover ahora si. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente verificación 
de quórum Honorables Concejales. 
 
VERIFICACIÒN DE QUÒRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE        
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL   PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ    PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                    PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ       PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ           PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Diecinueve (19) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo Quórum decisorio invitamos a los 
funcionarios que se encuentran en esta parte hay unas sillas 
ubicadas detrás de las curules para que las ocupen, `por 
favor invitamos a las personas que están de pie colabórenme 
acá, inviten a las personas, a todos los funcionarios, a los 
medios de comunicación a ubicarse en los sitios que están 
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destinados para ello, secretaria continuamos con el orden 
del día dándole un saludo muy especial al señor Alcalde de 
Bucaramanga Luis Francisco Bohórquez, a la doctora Martha 
Amado Contralara Municipal, al doctor Augusto Rueda 
Personero Municipal, a todas las personas funcionarios de la 
administración municipal, a la doctora Consuelo Directora 
del Área Metropolitana, a los señores oficiales los invito a 
que tomen asiento y a todos los presentes. Secretaria 
continuamos con el orden del día. 
 
 
La señora Secretaria: Así se hará señor presidente, 
continuamos con el sexto punto del orden del día. 
 
6. Condecoración a los Honorables Concejales por parte del 
señor Alcalde doctor Luis Francisco Bohórquez Pedraza.  

 
Señor presidente le doy la palabra a Daniela Pachón. 
 
 
INTERVENCIÓN DE DANIELA PACHON: 
 
Muy buenos días para dar inicio a esta sesión especial en la 
cual se rendirá un homenaje y una celebración por el día 
nacional el del Concejal, los invito a ponernos de pie para 
que acompañados por la banda de la Policía Nacional entonar 
las letras de nuestros himnos. 
 
Pueden tomar asiento, para conocer la importancia y el 
porque se dedicaron día nacional del Concejal de acuerdo a 
la ley 1055 del 2006 invito a señor Caros Santos del Concejo 
Municipal. 
 
 
INTERVENCIÓN DE CARLOS SANTOS: 
 
Muy buenos días para todos, estamos aquí reunidos para 
celebrar e día del Concejal según la ley 1055 del 2006, por 
medio de la cual la nación declara el 24 de Mayo como día 
Nacional del Concejal Municipal y exalta la memoria de 
quienes han muerto en el ejercicio de dicha función publica, 
el Congreso de Colombia decreta: 
 
Articulo primero: La nación declara el 24 de Mayo con el día 
Nacional del Concejal Municipal y exalta la memoria de 
quienes han muerto en el ejercicio de dicha función publica 
igualmente la Presidente y el Director Ejecutivo de la 
Federación Nacional de Concejos felicitan hoy en su día a 
todos esos héroes y heroínas que a lo largo y ancho del país 
viven y luchan para sacar adelante a cada una de sus 
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comunidades para construir una Colombia mejor y exaltan la 
memoria de todos los Concejales que han dado su vida en el 
ejercicio de sus funciones, feliz día a todos los 
Concejales. 
 
 
INTERVENCIÓN DE DANIELA PACHON: 
 
A continuación invito a la intervención de la doctora Magda 
Milena Amado Contralora Municipal  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MAGDA MILENA AMADO CONTRALORA 
MUNICIPAL: 
 
En primer lugar un saludo muy especial a todos los 
Honorables Concejales en su día, al presidente quien los 
representa, a nuestro querido Alcalde y mi compañero de 
control el doctor Augusto Personero, quiero decirles mas que 
felicitarlos que hoy es un día difícil decir que vamos a 
festejarlo por que en este día la democracia se viste de 
luto en memoria de cientos de Concejales que han dado sus 
vidas en el ejercicio de su cargo, por haberlo ejercido 
dignamente o por aspirar hacerlo dignamente como hoy lo 
están haciendo todos ustedes y que representan a nuestra 
Bucaramanga, la violencia a permeado todas las instancias y 
ámbitos de la sociedad y e estado a punto que todas as 
profesiones destinadas a servicio púbico en nuestro país se 
han vuelto peligrosas, quien defiende la democracia o la 
decencia de los derechos ciudadanos o humanos son 
verdaderamente las profesiones mas peligrosas, hoy en 
Colombia decir la verdad, defender la constitución aplicar 
las leyes, ejercer ese control político que ustedes realizan 
o cualquier clase de control es peligroso, ser ciudadano de 
bien se ha convertido en ser peligroso, ser periodista es 
ser peligroso a primera vista esto seria una noticia 
desalentadora, lamentable y catastrófica, pero quieren ver 
en el fondo la luz de esperanza que nos da la fuerza 
necesaria para seguir trabajando día a día, para fraseando, 
recordando a Quijote se decía Sancho si los perros ladran es 
señal de que avanzamos y hoy  Bucaramanga esta avanzando 
gracias a ustedes, avanzamos en la lucha contra ese grupo 
empoderado en la fuerza del abuso y en la razón sin la 
razón, que quiere controlar al país con amenazas, el 90% de 
los Colombianos estamos amenazados, pero solo ese 10% es que 
nos amenaza, eso significa que nosotros tenemos mas fuerza, 
los felicito, los felicito por persistir en esa labor que 
llevan, por estar día a día de cara a la comunidad 
ejerciendo esa profesión que a tantos a matado, los felicito 
por ejercer en debida forma el control político sin prismas 
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que distorsionen la luz del bien común, del interés general 
en este caso por Bucaramanga, los felicito por atreverse a 
representar el pueblo que los eligió, por mantener siempre 
el borde como la única herramienta de ustedes, de combate 
para creer en la democracia, por ser Concejales y Concejalas 
y no festejen e día propiamente dicho si no el hecho que 
Bucaramanga cuenta con ustedes para volver a crecer, para 
tomar esa Bucaramanga sostenible y social que lidera nuestro 
Alcalde, pido minutos de silencio por aquellos que no están 
y para finalizar también pido un fuerte abrazo y cerrado 
aplauso para ustedes que hacen patria. 
 
 
INTERVENCIÓN DE DANIELA PACHON: 
 
Me permito leer un mensaje enviado por el señor Gobernador 
de Departamento. 
 
Doctor Uriel Ortiz, presidente del Concejo de Bucaramanga y 
Honorables Concejales del Municipio, la lucha que los 
Colombianos libramos por el fortalecimiento de la democracia 
y la construcción de desarrollo económico y social seria 
infructuosa sin el aporte diario y efectivo de los millares 
de Concejales que se ocupan de los problemas de los 
Municipios y que proponen salidas para los diversos desafíos 
que los afectan congratulaciones en esta fecha con una 
invitación a mantener el compromiso de hacer posible la 
ejecución de los numerosos proyectos que nos hemos fijado y 
en los concordantes planes locales con el fin de conformar 
el departamento mas dinámico, progresista y equitativo de 
nuestra patria, felicitaciones de nuevo con el mayor 
agradecimiento por su positiva labor, cordialmente Richard 
Alfonso Aguilar Villa Gobernador de Santander. 
 
Invito a la intervención del señor Personero de Bucaramanga 
el doctor Augusto Rueda González. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PERSONERO AUGUSTO RUEDA GONZALEZ 
PERSONERO DE BUCARAMANGA:   
 
Un saludo especial para nuestro Alcalde doctor Luis 
Francisco, nuestro presidente del Concejo doctor Uriel, 
vicepresidente doctor Christian, doctor Wilson y para 
nuestra Contralora doctora Magda, al igual que para los 
Honorables Concejales, prensa, invitados especiales, 
secretarios y personas que nos acompañan, la personería de 
Bucaramanga es la representante del pueblo, es la que tiene 
la vocería de cada uno de los ciudadanos y eso es lo que 
trato y voy a tratar de transmitirles a ustedes Honorables 
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Concejales, yo pensaba que la posibilidad de ser Concejal 
era algo fácil y eso es lo que normalmente el pueblo ve, que 
bueno ser Concejal, que fácil ser Concejal, pero me he dado 
cuenta que es una tarea supremamente difícil, en la medida 
que he podido comunicarme con cada uno de ustedes entiendo 
la presión tan fuerte que se tiene que resistir he aprendido 
a saber como vive un Concejal desde el momento que se 
levanta atendiendo a ciento de personas he aprendido que la 
vida de un Concejal no tiene final, porque hasta el ultimo 
minuto de la noche están pendientes de atender aquellas 
personas que con su favor pudieron llegar a ocupar esta 
posición y la gente dice yo quiero ser Concejal que bueno 
ser Concejal, pero que difícil es este compromiso que 
ustedes tienen, que complicado cuando uno se compromete con 
un grupo de ciudadanos que han confiado en ustedes para 
sentarse en esa curul, la gente me dice no he podido hablar 
con mi Concejal ya no me contesta, que difícil esa palabra 
cuando yo le digo que terrible como usted hay ciento de 
personas que tratan de hacerlo, pero ellos tienen una vida 
supremamente complicada muchos compromisos, he tratado de 
colocarme en los zapatos de ustedes por un día y he 
entendido que cuando el pueblo lo elige a uno la 
responsabilidad es muy grande y se acaba la vida privada, 
ustedes ya no tienen la oportunidad de compartir la 
tranquilidad de su vida, ustedes a partir de eso momento que 
fueron elegido ya son parte de la vida publica son de los 
ciudadanos y es precisamente esa labor la que estamos 
haciendo la personería, queremos ayudar a formar y a 
construir el nuevo ciudadano de Bucaramanga y nos hemos 
empeñado en esta tarea después de haber visitado varios 
colegios y encontrar la situación en la que queremos muchas 
familias, muchos muchachos inclusive los personeros que han 
sido elegidos de formo popular, la situación es cada día mas 
complicada en la juventud, el vocabulario que ellos tienen 
es cada día menos comprendido y con una serie de palabras 
que nosotros los adultos que no tuvimos la oportunidad de 
vivir eso nos sorprende y mas cuando es el sexo femenino el 
que utiliza esos vocabularios mas cuando observamos cada día 
los problemas de pandillismo, de drogadicción todo lo que se 
presenta en la juventud y que va ser el reflejo del futuro 
de los futuros gobernantes de la ciudad de Bucaramanga, 
nosotros hemos iniciado una campaña de construir el nuevo 
ciudadano de recuperar eso valores que se han perdido, de 
volver a decir gracias, de volver a decir por favor, de 
volver a creer en la ley, de volver a creer en las 
instituciones como es, de volver a creer en los funcionarios 
públicos que con tanto esfuerzo muchas veces dedican sus 
horas a tratar de solucionar las ciento de peticiones que 
los ciudadanos de forma inconsciente no saben manejar porque 
estamos envuelto en una cultura que nos ha llevado al 
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desorden, gracias también la posibilidad que el señor 
Alcalde me ha dado de trabajar en forma conjunta por la 
ciudad de Bucaramanga vamos a ser un equipo importante 
dentro de la administración, el Concejo, la Personería, la 
Contraloría y los entes de control en general para ayudar a 
construir ese nuevo ciudadano que Bucaramanga necesita y que 
hoy esta entre los 9 y 10 años y que dentro de 15 años serán 
los Concejales o seguramente Alcalde o seguramente 
cualquiera de los funcionarios que nos acompañan, esa tarea 
la hemos empezado con charlas en todos los colegios públicos 
y privados desde las seis y media de la mañana nos reunimos 
con padres y les decimos que es lo que les pasa ustedes son 
responsables también de la educación de sus hijos, no los 
entreguen a un colegio para que ellos se encarguen de 
educarlos y les decimos a los rectores y a los profesores 
tengamos en cuenta que la calidad académica no es solamente 
lo mas importante y ustedes solamente se están preocupando 
por eso, ustedes se están preocupando por tener un Icfes muy 
bueno para que el colegio saque el pecho y esa no es la 
razón, la razón del colegio también tiene que tener 50 
porciento calidad académica y 50 porciento calidad humana 
que es lo que se ha venido perdiendo, señores Honorables 
concejales este era simplemente el comienzo de un trabajo 
que hemos iniciado y del cual esperamos todo el apoyo de 
ustedes y con usted señor Alcalde como me lo a manifestado, 
creo que hoy es la fecha importante para darlo a conocer, 
pero lo mas importante es decirles que admiro ese trabajo 
que ustedes han venido desempeñando, el esfuerzo, la 
dedicación y sobre todo el compromiso que tienen con esos 
ciudadanos de Bucaramanga que confiaron en ustedes y que 
muchas veces ustedes no entregan solamente su tiempo si no 
también su corazón, muy amable, muchísimas gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DE DANIELA PACHON: 
 
Es momento de la intervención del presidente del Concejo de 
Bucaramanga el Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ: 
 
Buenas tardes, quiero dar un saludo muy especial al señor 
Alcalde de Bucaramanga, al doctor Luis Francisco Bohórquez, 
Arlenis, al primer Vicepresidente al doctor Wilson Ramírez, 
al segundo Vicepresidente al doctor Christian Arguello, a 
nuestra Contralora Municipal la doctor Magda Amado, al 
Personero Municipal al doctor Augusto Rueda, dar un saludo 
muy especial al doctor Ludwig Estunquer deseándoles éxitos 
en esa labor, a todos los funcionarios de la administración 
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municipal, a la doctora Consuelo Ordoñez directora del Área 
Metropolitana, a todos los funcionarios, a  todos los amigos 
que se encuentran presentes en el día de hoy y a los medios 
de comunicación la fecha escogida por el Gobierno Nacional 
para el nacimiento del día del Concejal podría tener una 
aparente contrasentido para la vida democrática del país, si 
así se lo permitimos a los artífices de la violencia, de la 
mentira, la maniobra y el engaño su creación esta soportada 
en la ley 1055 del 2006, donde se autorizo al Gobierno 
Nacional para que incluyera en el presupuesto de la 
Republica las partidas necesarias para construir un 
monumento el Municipio de Puerto Rico de Caquetá se trata de 
un símbolo para honrar el sacrificio y el exaltar la memoria 
de los Concejales que han sido asesinados en el cumplimiento 
de su deber, sin embargo como presidente del Concejo de 
Bucaramanga Uriel Ortiz Ruiz celebra este día como una 
invitación a la vida, porque eso representamos cada uno de 
nosotros a quienes los ciudadanos nos han encomendado la 
honrosa tarea de defender sus ideales y abonar la tierra 
fértil de la democracia y de la patria libre que todos 
añoramos cada actividad realizada con humildad por los 
Concejales para promocionar el desarrollo del Municipio en 
áreas tan diversas como la educación, la cultura, la salud, 
el transporte, la economía, la hacienda, los parques de la 
ciudad con sus jardines y la gente que los visita y recorre 
son un canto a la vida, es una tonada que armoniza los 
sueños con los miles de madres, niños, ancianos y hombres 
recios que salen todos los días a luchar por llevar el pan 
digno a sus mesas y en este contrapunteo de vida rebosante 
de autonomía, libertad, independencia y sed de futuro, seres 
oscuros han convertido nuestro canto a la tolerancia en una 
profesión de alto riesgo, por esa razón no es posible que 
pase inadvertida en nuestra ciudad la persecución a la que 
quiere someternos ciertos grupos de individuos amparados 
tras el bombo de la clandestinidad mientras trata de imponer 
sus ideas a la fuerza mi invitación hoy señor Alcalde Luis 
Francisco Bohórquez y demás Honorables invitados es honrar 
la memoria de aquellos que cayeron en la defensa de los mas 
caros valores y principios de la democracia, pero también a 
cerrar filas en contra de los actores oscuros y mezquinos 
que quieren impedir que sigamos ejerciendo las funciones que 
nos corresponden porque son misiones sociales que nos fueron 
otorgados por nuestros directos y naturales veedores los 
ciudadanos, no en balde los Concejales hemos sido elegidos 
en jornadas preñadas de democracia para representar a la 
comunidad y sus intereses, es nuestro deber hacer control 
político y denunciar os hechos que afectan a Bucaramanga sin 
que esto signifique que por e interés particular de algunos 
terminemos aportando mas mártires a la sangrienta historia 
de nuestro país, no nos dejaremos amedrantar por los actores 
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y protagonistas de la violencia y e miedo mientras amparados 
en las tramoyas dejen sus desgracias y la de nuestras 
comunidades si les dejamos el paso libre, hoy jueves 24 de 
Mayo cuando se celebra el día en nuestro país el día 
Nacional del Concejal fecha instituida por la ley 1055 de 
2006 promulgada por el Congreso de la Republica exaltamos la 
memoria de quienes han muerto en ejercicio de dicha función, 
aquí quiero hacer un paréntesis a todos los invitados para 
recordar a ese gran amigo, a ese compañero, a ese gran amigo 
de todo como lo fue Alberto Rueda Rodríguez quien fue un 
Concejal a carpa cabal y que siempre estuvo pendiente de las 
necesidades de toda la gente, por eso Albertico hoy es un 
día especial para recordarlo a usted como e amigo de todos y 
también exaltamos a todos los Concejales del país que han 
muerto en ejercicio de sus funciones, pero rescatamos 
también el valor de la dignidad y de la valentía de no ser 
cobardes ante los intolerantes,  solo si logramos consolidar 
esta fuerza única que nace del seno de la  neoplasia 
podremos ir a descantar con nuestras conciencias en paz 
porque decenas de nuestros colegas no se habrán sacrificado 
en vano y sus hijos y nuestros hijos no lo agradecerán, 
felicitaciones para todas las compañeras y para todos los 
compañeros  Concejales, a todos los Concejales y Concejalas 
de Santander y Colombia en su día, muchas gracias a todos. 
 
 
INTERVENCIÓN DE DANIELA PACHON: 
 
Es momento entonces de ofrecer un homenaje póstumo del 
Concejo de Bucaramanga a los Concejales que han muerto en el 
ejercicio de sus funciones Luis Triana Arenas cuya 
fotografía tiene la Concejal Martha Antolinez y Alberto 
Rueda Antolinez invito a la señora Martha Rodríguez de Rueda 
la señora madre y a su esposa la Honorable Concejal Nancy 
Rueda. Luis Triana Arenas nació el 28 de Septiembre de 1965 
en el Municipio de San Gil y falleció el 14 de Noviembre del 
año de 1998 en la ciudad de Bucaramanga durante el periodo 
1998 al 2000 fue Concejal de nuestra ciudad.  
 
Alberto Rueda Rodríguez nació e 18 de Octubre de 1958 en 
Bucaramanga y falleció e 23 de Abril de año 2010, como 
Concejal suplente nos acompañó de 2001 a 2003 como Concejal 
electo del 2004 al 2007 y del 2008 al año 2011, a 
continuación los invito a un minuto de silencio por el alma 
de ellos y también nos unimos a este minuto de silencio por 
el fallecimiento de uno de los hijos ilustres de nuestra 
ciudad Rafael Serrano Sarmiento. 
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Pueden tomar asiento y las fotografías de los Honorables 
Concejales Luis Triana Arenas y Alberto Rueda Rodríguez nos 
acompañaran a partir de hoy en las instalaciones del Concejo 
Municipal. A continuación se dirige a ustedes el señor 
Alcalde de la ciudad el doctor Luis Francisco Bohórquez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE DOCTOR LUIS FRANCISCO 
BOHÓRQUEZ PEDRAZA. 
 
Señor presidente del Concejo de la ciudad doctor Uriel 
Ortiz, apreciados compañeros de la mesa directiva doctor 
Christian Arguello, doctor Wilson Ramírez, apreciado 
Contralora doctora Magda Milena Amado distinguido Personero 
doctor Augusto Rueda, queridas, queridos Concejales de 
nuestra ciudad, apreciados miembros del equipo de gobierno 
municipal, señora Gerente del Área Metropolitana, señor 
Gerente de Acueducto del Área Metropolitana de la ciudad de 
Bucaramanga el doctor Ludwig Estinquer, queridos 
subsecretarios, asesores, apreciados amigos, amigas, señores 
miembros de los medios de comunicación, Policía Nacional, 
señores invitados bumangueses necesitamos muchos hombres 
como Alberto Rueda y como Luis Triana, yo creo que la 
sensibilidad de un escenario como este se pone a flote 
cuando recordamos y rememoramos ejemplos como muchos, pero 
estos dos para resaltar este día en dos modelos 
representativos de la ejemplar acción que debe cumplir un  
Concejal y que hoy tal vez muy recientemente reconoce lo que 
a veces no queremos ver, lo que no queremos sentir y lo que 
no queremos reconocer en muchas ocasiones y es el compromiso 
y el trabajo que deriva primero atreverse a decir voy a ser 
Concejal un reto nada fácil queridos Concejales, queridos 
ciudadanos y lo mas difícil , lo mas duro una vez alcanzado 
poder entrar a cumplir una agenda responsable coherente y 
orientada a o que buscamos finalmente una comunidad, una 
mejor ciudadanía como lo decía aquí a Contralora, un 
permanente construir de un nuevo ciudadano, una respuesta a 
las comunidades representadas aquí hoy en lideres 
diferentes, en voceros diferentes de comunidad esa agenda 
tan complica y tan difícil que una democracia que como a 
democracia Colombiana tiene trazada y que dentro de 
equilibrio de una democracia, pues le señala un derrotero a 
él orden ejecutivo que tengo el privilegio de representar  
por la confianza que todas ustedes derivaron de un equipo de 
gobierno que trabaja al lado de una visión de ciudad y 
ustedes vienen estudiando, vienen trabajando y vienen 
construyendo unos organismos de control representados aquí 
también en una mujer y en un barón que cumplen con el deber 
desde esos escenarios que la democracia a trazado cumplir 
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los propósitos, los fines para los cuales cada uno de 
nosotros hemos sido designados y elegidos o nombrados para 
quienes de esa forma se ha alcanzado el privilegio de ser 
servidor publico y por supuesto la que deriva desde la otra 
instancia del control político del equilibrio en las 
instituciones que es las que representa una colectividad 
como es el Concejo de la ciudad, función y responsabilidad 
que corresponde a ustedes queridos 19 compañeros a quienes 
la ciudad decidió tenerlos en este escenario en nombre y 
representación de los intereses ciudadanos de los 
bumangueses, pues yo tengo que hoy hacerle un reconocimiento 
a quienes se nos fueron que es uno de los sentidos y de los 
alcances de la ley, a quienes le aportaron a la ciudad y 
aquí a la familia Triana y a la familia Rueda y a quienes me 
aprecio encontrarme esta tarde y de compartir con ustedes 
estos minutos que todos coincidimos y que todos compartimos 
y a la memoria de ese buen hijo y de ese buen hombre y estoy 
seguro esta acompañándonos y abra de guiar cada paso y cada 
instante a don Luis Triana y Alberto Rueda y a todos 
nuestros Concejales, pero a ellos que ustedes hoy han 
resaltado de verdad desde aquí desde este escenario nuestra 
gratitud y la inmensa satisfacción que debe haber Nancy 
esposa, a su mamita a la señora Martha, a sus hermanos, a su 
familia y lo mismo a la familia Triana, este es un mensaje 
en cabeza de los Triana y en cabeza de los Rueda, pero es un 
mensaje para los servidores públicos que desde los Concejos 
y desde nuestro Concejo de nuestra ciudad y desde los 
Concejos de Colombia que han entregado su vida a la causa de 
la democracia en el país, pero uno escucha comentarios que 
los homenajes tienen mas éxito si lo hacemos en vida y si 
los reconocimientos los hacemos como estamos haciéndolo hoy 
en este escenario que me llena de mucha satisfacción 
encontrar primero una completa audiencia en nuestros 19 
Concejales señor presidente, una actitud en donde nos 
sentimos dignos y grandes de a función que estamos 
cumpliendo y yo debo ser el primero en resaltarlo como 
Alcalde de a ciudad debo decir que cuento queridos 
bumangueses con un Concejo responsable, que cuento con un 
colectivo de mujeres y de hombres dedicados a un trabajo que 
lo he visto desde Noviembre, que o advertí comenzando y que 
lo resalto porque este fin de semana de puente vimos los 
bumangueses su dedicación, su esfuerzo permanente por os 
diferentes temas de ciudad, el Alcalde en nombre de el 
Gobierno Municipal y en nombre de los bumangueses señores 
Concejales le expresa a la ciudadanía que reconocemos en 
ustedes unos valores, unos ciudadanos que están 
correspondiéndole al pueblo, a los intereses mas importantes 
de los ciudadanos en Bucaramanga, que la visión de ciudad 
que ustedes vienen construyendo, que hemos identificado como 
la visión de ciudad para nuestra Bucaramanga ha sido 
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interpretada desde cada una de sus curules, desde cada una 
de sus posiciones y desde cada una de sus aportes de los 
cuales he estado atento, porque he estado atento a la agenda 
derivada en cada uno de sus proyectos de acuerdo, pero 
especialmente a la agenda y a la dedicación frente a la 
construcción del Plan de Desarrollo el doctor Mauricio Mejía 
me ha mantenido informado y celebro mucho que hayan podido 
aportarle a la construcción de esta herramienta importante, 
sugerirle, formularle las observaciones, rodearla de 
argumentos, estar en la dedicación permanente de un estudio 
profundo y hay un equipo de Gobierno que así lo a sentido, 
porque aquí he visto un equipo de Gobierno todas y todos 
pendientes de la línea y de la directriz que ha trazado el 
Concejo de la ciudad y el Gobierno se declara respetuoso de 
todas esas inquietudes que esta la cuna de la democracia por 
excelencia en la ciudad esta trazando a este y a muchos 
temas de ciudad en lo que estamos comprometidos, somos una 
familia, somos un equipo, somos unos servidores que tenemos 
el privilegio desde el Concejo de la ciudad, desde los 
organismos de control, desde el Gobierno comenzando con su 
Alcalde, somos unos privilegiados por tener en nuestras 
manos en este momento la responsabilidad de orientar los 
destinos de nuestra ciudad, por eso somos consientes del 
compromiso que deriva poder dejar una huella como la huella 
de Luis Triana y como la huella de Alberto Rueda, de poder 
allá mas adelante cuando nuestras hijas y nuestros hijos, 
cuando quienes puedan testificar la acción nuestra de un 
escenario como el Concejo  y el Gobierno puedan poder contar 
y puedan poder expresar claramente que hubo un esfuerzo que 
se dejo huella, que se aportó a la construcción de ciudad, 
que se tomaron decisiones importantes, que los corrientazos 
no funcionan eso de estar línea media que hay que se 
visionarios y entrar en las tomas de decisiones profundas, 
que cuesta trabajo decisiones a veces incomprensibles de o 
que es una realidad de que nosotros estamos prestados a un 
cuarto de hora muy rápido y que solamente Dios tiene el 
control de la vida de cada uno de nosotros y por eso hoy 
amentamos mucho y expresamos nuestra solidaridad también 
frente a la partida de un buen hijo de Bucaramanga el doctor 
Rafael Serrano Sarmiento que la otra semana como le decía al 
presidente del Concejo en la Cámara de Comercio quede 
pendiente de una charla con el doctor Rafael Serrano quien 
acompaño el debate de un tema importante de tercer carril 
allí os gremios, las universidades estuvieron y allí estaba 
Rafael Serrano acompañando ese importante debate, esa es la 
mejor reflexión para entender de que de verdad hay temas 
inaplazables, hay temas en los que tenemos que buscar actuar 
y yo he sentido que hay un Concejo de la ciudad que no ha 
sido inferior a los restos que se han traído en la 
consideración, en el estudio y por supuesto en la actitud 
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responsable de aprobar como la plusvalía ese es un tema 
solamente a forma de ejemplo para decirle a Bucaramanga el 
Concejo a estado en los retos importantes de legislar, de 
aprobar las normas, de impulsar los proyectos que nos 
generen un valor agregado a los ciudadanos, yo os interpreto 
señores Concejales, los interpreto porque he estado desde 
esa orbita, porque Dios me ha permitido hacer parte de los 
organismos del control político y hoy desde el ejercicio de 
la administración, esa es una buena posibilidad linda que la 
vida me ha dado para poder tener una concesión de lo que 
significa uno y otro papel ambos definitivos en las vidas 
profesionales y en las vidas y en sus carreras políticas 
queridos Concejales, porque si estoy seguro de verdad este 
es un espacio importante para el recorrer y por supuesto e 
anhelo y la conquista de muchos espacios que estoy seguro 
derivaran de aquí de este escenario del Concejo de la 
ciudad, yo no tengo la menor duda que son profesos, que hoy 
estamos en esta importante función y mañana seremos amados a 
importantes retos y por eso es tan importante el momento de 
poder responderle a nuestros compromisos y a nuestra ciudad 
en los temas que la ciudad espera, espera al final de este 
periodo y al final de esta jornada de trabajo, tengo el 
mejor equipo desde aquí derivo un mensaje a los Concejales 
del departamento y de país, pero debo decir que Bucaramanga 
tiene el mejor equipo, que el Alcalde se siente con un 
equipo de lujo y que con ellos queridos bumangueses, con 
ustedes apreciados Concejales, al final de este periodo Dios 
nos permita poder entregar una nueva ciudad, poder entregar 
y poder decir que en Bucaramanga hay un antes y hay un 
después que todos estos temas que derivan en a opinión 
publica que en los medios de comunicación no me molestan 
como Alcalde queridos Concejales y queridos ciudadanos, que 
todas esas dificultades que hoy tenemos grandes problemas de 
movilidad, problemas de espacio publico, problemas de 
empleo, temas de mejoramiento de nuestra calidad ambiental, 
temas de residuos solidos, temas de seguridad, temas de 
espacios y seguridades para nuestra gente, temas en los que 
muchas veces somos puntos de critica en los medios de 
comunicación no nos molestan, yo lo que quiero decirle a la 
ciudad es que estos serán os registros de que tenemos un 
antes y que vamos a tener un después y que para lograrlo por 
supuesto la importancia es el trabajo en equipo que hagamos 
estos actores de ciudad a los cuales me he referido ya y que 
no tengo ninguna duda que ese es el reto que ustedes tienen 
también, luego hoy en el marco de este día quiero 
extenderles mi abrazo, mis felicitaciones, nuestro 
compromiso porque es nuestro compromiso del equipo de 
gobierno a poder corresponder a la confianza que ustedes han 
trazado, vamos a lograrlo, aquí decía el señor personero, 
vamos a lograr algo y es que al final de un trabajo y una 
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agenda vamos a tener restablecido algo que es muy importante 
la confianza ciudadana frente a sus instituciones, yo creo 
que ese es el norte en el que todos estamos empeñado, yo por 
eso vuelvo y reitero no incomodan las apreciaciones que hoy 
hagan los medios de comunicación, las sugerencias que 
nuestros organismos de control deriven a gobierno son 
escuchadas con respeto, son valoradas siempre en el sentido 
constructivo de la ciudad, seamos ese gran equipo queridos 
Concejales, seamos ese rescatar de lo que demanda ser 
servidor publico, muchas veces desagradecido y tengo que 
decirlo, la conquista de los Concejales de ser servidores 
públicos no es una conquista muy antigua, es una conquista 
relativamente reciente, yo creo que se ha sido injusto con 
el trato a los Concejales del país, yo creo y ustedes lo 
recuerdan y algunos mas que otros que conocemos esa parte 
donde solamente el Concejo era el buena persona, el 
responsable con la ciudad, la dignidad que ocupaba la señora 
respetable, el caballero mas respetable porque eso es, es la 
representación del pueblo en las mejores y en los mejores y 
se ha dado un paso, pero nos falta mucho, yo creo que y de 
aquí a nuestro presidente que sé que es una persona dedicada 
responsable y siempre llega en función de nuestro Concejo de 
la ciudad y sé que derivaran mesas directivas responsables 
en el compromiso con los coequiperos del Concejo de la 
ciudad estaremos ahí muy pendientes para que esta labor y 
este trabajo que ustedes desarrollan sean cada día mas 
fortalecidos, hoy queremos hacerle un reconocimiento y puede 
que sea un tema muy y ustedes merecen mucho, pero soy de los 
que prefiere que los grandes homenajes vamos hacerlo hacia 
el final señores Concejales, los grandes homenajes y los 
grandes reconocimientos yo creo que es importante que la 
ciudadanía lo interprete que vamos hacerlo al final de una 
agenda de gobierno, hoy vamos a tener es un detalle con cada 
una y con cada uno de nuestros Concejales, un gran 
reconocimiento al trabajo que vienen adelantando, al que 
viene dedicado y vamos a dejar el gran homenaje porque al 
final del cuatrienio sé que vamos a lograrlo doctor poder 
hacer que Bucaramanga siga en la ruta de un crecimiento y un 
desarrollo, le tocara después a otros Concejales, a otro 
Alcalde seguir la ruta, pero nosotros vamos a iniciar con 
esa ruta, felicitaciones mi abrazo, mil bendiciones pedimos 
los ciudadanos de Bucaramanga y el Gobierno para quienes nos 
representan en el Concejo de la ciudad muchas gracias 
adelante sigamos trabajando.  
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INTERVENCIÓN DE DANIELA PACHON: 
 
Invito al señor Alcalde de la ciudad para que nos acompañe 
delante dela mesa principal a continuación este es 
precisamente un reconocimiento al trabajo que cada uno de 
ustedes desempeñan y que por supuesto no quería dejar por 
alto la administración municipal.  
 
La Alcaldía de Bucaramanga reconocimiento especial en el día 
Nacional del Concejal a la Honorable Concejal Carmen Lucia 
Agredo Acevedo por su constante labor que construye una 
Bucaramanga con mejores oportunidades para sus habitantes 
generando progreso y desarrollo, Luis Francisco Bohórquez 
Mayo 24 de 2012. 
 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA 
 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ    
 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ              
 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ       
 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           
 
DIONICIO CARRERO CORREA             
 
JHON JAIRO CLARO AREVALO            
 
HENRY GAMBOA MEZA                   
 
NANCY ELVIRA LORA                   
 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ      
 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS            
 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                  
 
URIEL ORTIZ RUIZ                           
 
RAUL OVIEDO TORRA                   
 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA         
 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             
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EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              
 
Así finalizamos esta sesión especial como un homenaje a la 
labor de cada uno de los Concejales de nuestra ciudad en 
busca de mejores oportunidades y mejores calidades de vida, 
muchas gracias. 
 
 
El Presidente: Agradecemos al señor Alcalde por este 
reconocimiento a todos los Concejales y a todos los 
invitados, secretaria continuamos con el orden del día. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente, continuamos 
con el orden del día, séptimo punto. 
 
7. Lectura de comunicaciones. 
 
Señor presidente no hay comunicaciones en la mesa de la 
secretaria. Octavo punto. 
 
 

8. Proposiciones y asuntos varios 
 
Hay una proposición sobre la mesa de la secretaria señor 
presidente me permito dar lectura, dice así. 
 
 
El Concejo de Bucaramanga lamenta profundamente la muerte 
del doctor Rafael Serrano Sarmiento hijo ilustre de 
Bucaramanga y propone en vía resolución de condolencias a su 
familia, amigos y a toda Bucaramanga, esta proposición es 
presentada por todos los Honorables Concejales. 
 
 
El Presidente: En consideración la proposición presentada la 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria. Ha sido aprobada señor presidente.  
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria.  
 
 
La señora Secretaria. Señor presidente, el orden del día se 
ha agotado. 
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El Presidente: Agotado el orden del día se levanta la 
sesión, se cita para mañana a las ocho (08:00 A.M), hoy se 
reúne la Comisión de Hacienda esta tarde, ah cinco minutos 
después de terminada la plenaria, a todos muchas gracias y 
que tengan buen día.  
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Laura María Ramírez Castillo. 
 
 


